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RESOLUCIÓN RCJ-S.O. 038 N° 049- 2023 
Quito, 10 de noviembre de 2023 
 
 
 
Doctor 
Carlos Lenin Montufar Delgado 
DECANO FACULTAD DE CIENCIAS AGRÍCOLAS 
 
Doctor 
Javier Vicente Vargas Estrella 
DECANO FACULTAD DE MEDICINA VETERINARIA Y ZOOLOGÍA 
Presente. -  
 
 
 
De nuestra consideración:  
 
La Comisión Jurídica en sesión del 09 de noviembre de 2023 recibió en Comisión General al señor 
Decano de la Facultad de Ciencias Agrícolas y escuchó sus puntos de vista sobre la Propuesta de 
Reglamento de Comercialización y Mercadeo de Productos Agropecuarios.  
 
Sobre el particular la Comisión, RESUELVE:  
 
Solicitar a los señores Decanos de las Facultades de Ciencias Agrícolas, y Medicina Veterinaria y 
Zootecnia, presenten la propuesta de reforma final al Reglamento de Comercialización y Mercadeo 
de Productos Agropecuarios, la misma que deberá ser presentada en forma conjunta en el plazo de 
ocho días. 
 
Atentamente, 
 
 

 
 

 
 

Dr. José Luis Terán Suárez, PhD. 
DECANO FACULTAD DE JURISPRUDENCIA, 

CIENCIAS POLÍTICAS Y SOCIALES 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

 
 
 
 

Dr. Ramiro Acosta Cerón 
PROCURADOR 

SECRETARIO DE LA COMISIÓN 
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